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En atención a la petición formulada por la parte demandada, se aplaza la 

audiencia programada en este proceso. 

 

En consecuencia, para continuar con la audiencia de instrucción y juzgamiento 

en este proceso, se fija el 22 de junio de 2022, a las 09:30 a.m. El trámite de la 

diligencia queda sujeto a lo prescrito en el artículo 373 CGP. De ahí que se 

continuará con la práctica de pruebas, se escucharán los alegatos de las partes 

y se procederá a dictar sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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